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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE MARZO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día diecisiete de enero  del dos mil tres.

A).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de "Obra civil para la realización de las instalaciones de regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca",  por importe de SETENTA Y  OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (78.886,50 €/) para proceder a su abono al Contratista S.I.C.E., S.A. (Sociedad Ibérica Construcciones Eléctricas). 

B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de "Rehabilitación y reforma de edifico para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase",  por importe de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TRECE EUROS CON SESENTA CENTIMOS (24.313,60 €/) para proceder a su abono al Contratista Construcciones Cobe, S.L. 

C).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de "Rehabilitación y reforma de edifico para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase",  por importe de NOVENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS (90.895,72 €/) para proceder a su abono al Contratista Construcciones Cobe, S.L. 

D).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de "Restauración de fachadas en el Convento de las R.R.M.M. Justinianas de San Pedro (Petras)",  por importe de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON DOS CENTIMOS (25.745,02 €/) para proceder a su abono al Contratista Construcciones Cobe, S.L. 

E).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de "Centro de recepción de turistas",  por importe de NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y DOS CENTIMOS (9.397,32 €/) para proceder a su abono al Contratista Centro de Turistas U.T.E. 

F).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de "Colector aliviadero zona Este de la Ciudad”, por importe de OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y NUEVE  CENTIMOS (88.885,69 €/) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A”.

G).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de "Colector Norte de la Ciudad”, por importe de CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS (104.762,88 €/) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A”.

H).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de " Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a Bomberos y Barrio de la Fuente del Oro desde el Parque de Santa Ana", por importe de 54.444,25 €, que deducido de los acopios ejecutados resulta una cantidad líquida de OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTIMOS (8.884,83 €/) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A”.

I).- Autorizar la cancelación parcial de cantidades avaladas por instalaciones y equipos a cuenta y acopio de materiales en la obra de "Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a Bomberos y Barrio de la Fuente del Oro desde el Parque de Santa Ana", procediéndose a la devolución de los avales a que se refieren las cartas de pago números 20023083 y  20023072.

J)- Aprobar la modificación contractual, sin variación económica, de las obras  de "Colector norte de Cuenca", con la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

2º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).-Aprobar las Bases de la II Convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades para el fomento de Empleo a través de la contratación para formación teórico-practica en empresas, a personas en situación de exclusión social.

B).-Aprobar las Bases de la IV convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades para el Fomento de Empleo a personas en situación de exclusión social a través de la contratación laboral.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio,  Industria y Navegación de España, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Cuenca y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cuenca para la implantación de la Ventanilla Única Empresarial.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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